RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003173, Ent. N° 5597/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte, relacionadas con el convenio celebrado con el Consejo de Educación Técnico Profesional;

RESULTANDO: 1) que con fecha  24.04.2013 se suscribió un convenio entre el Ministerio de Turismo y Deporte y el Consejo de Educación Técnico Profesional de la Universidad del Trabajo, cuyo objeto fue desarrollar estrategias de reinserción, permanencia y continuidad de los jóvenes -beneficiarios del Programa  Gol al Futuro- en el sistema educativo formal.  El Ministerio destinó  la suma de  $ 9:500.000 para la ejecución del mismo y por su parte la Universidad del Trabajo,  se comprometió  a conformar un equipo coordinador  y a seleccionar los planteles docentes, técnicos y administrativos que estime necesarios, para las intervenciones estipuladas en el convenio, así como asegurar la implementación de las diferentes actividades previstas en el proyecto, en las diferentes localidades de Montevideo e interior  estableciéndose un plazo de un año;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 20.06.2013 dispuso observar el gasto emergente de dicho Convenio, por advertirse que el mismo fue celebrado con fecha anterior a la remisión de las actuaciones a este Tribunal, contraviniendo de ese modo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

3) que por Resolución de la Ministra de Turismo y Deporte de fecha 8 de julio de 2013,  se dispuso la reiteración de los gastos autorizados por el referido Convenio y este Tribunal en Sesión de fecha 2.10.2013 resolvió mantener la observación formulada con fecha 20.06.2013;
4) que en esta oportunidad se remite un nuevo Convenio suscrito por ambas partes con fecha 12 de junio de 2014, -en idénticas condiciones que el suscrito en el 2013-, que asigna fondos para la continuidad del Programa Gol al Futuro, destinando el Ministerio de Turismo y Deporte al Consejo de Educación Técnica Profesional- UTU- un monto de $8:000.000 para la ejecución del mismo;

5) que por la cláusula sexta se establece que el Acuerdo comenzará a regir desde su firma y tendrá vigencia por un plazo de un año a partir de la misma, pudiéndose rescindir unilateralmente, -con expresión de causa-, bastando la comunicación escrita con una antelación de 60 días,  sin que ello genere responsabilidad alguna, comprometiéndose ambas partes a finalizar los programas, proyectos,  cursos y actividades que se encuentren en ejecución;

6) que se agrega documento de Afectación Nº000759, de fecha 18.08.2014, por un monto de $ 8:000.000, correspondiente al Programa 282, Objeto del gasto 551, Financiamiento 1.1 Rentas Generales;
7) que se adjunta Resolución de la Ministra de Turismo y Deporte Nº 1306/14 de fecha 2.09.2014 por la que se dispone otorgar al Consejo de Educación Técnico Profesional la suma de $ 8:000.000 a efectos del cumplimiento del Convenio, ad referéndum de la intervención de este Tribunal;

8) que de los antecedentes remitidos surge que existen, a la fecha, fondos sin ejecutar, correspondientes al Convenio suscrito con fecha 24 de abril de 2014, cuyo plazo se estableció en un año;

9) que las presentes actuaciones ingresaron  a este Tribunal con fecha 17.09.2014;
CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.866, de 21 de marzo de 2005 suprimió el Ministerio de Deporte y Juventud, y estableció que el Poder Ejecutivo, de conformidad con lo establecido por el Inciso 2 del Artículo 174 de la Constitución de la República, “redistribuirá las atribuciones y competencias del Ministerio que se suprime entre el Ministerio de Desarrollo Social y el Ministerio de Turismo, que pasará a denominarse Ministerio de Turismo y Deporte”;

2) que el Artículo 15 de la misma Ley creó la Dirección Nacional de Deporte como Unidad Ejecutora 002 del Programa 002, cometiendo la “Formulación, ejecución supervisión y evaluación de planes en materia de deporte y evaluación de planes de materia de deporte e instrumentación de la política en la materia” manteniendo las competencias asignadas al Ministerio de Deporte y Juventud en el área de deportes, en cuanto corresponda a su estructura orgánica y posición institucional;
3) que el Artículo 2 del Decreto 260/005 de fecha 26 de agosto de 2005 estableció que la competencia en materia de deporte que, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 85 de la Ley 17.243 y su Decreto Reglamentario 371/000, pertenecía al ex Ministerio de Deporte y Juventud, será ejercida por la Dirección Nacional de Deporte del Ministerio de Turismo y Deporte (Programa 002 – UE 009);

4) que en virtud de lo indicado, el convenio suscrito, se adecua a las competencias del Ministerio de Turismo y Deporte;
5) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el numeral 1) del Literal C) del Artículo  33 del TOCAF;
6) que, no obstante, si bien la Resolución de la Sra. Ministra disponiendo el otorgamiento del monto convenido establece que es ad referendum de la intervención de este Tribunal, en el convenio, oportunidad en que se compromete el gasto, se establece que comenzará a regir el día de la suscripción del mismo, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
7) que según los informes que lucen en los antecedentes remitidos, existen fondos sin ejecutar correspondientes al Convenio suscrito en abril de 2013, -el cual tiene  establecido  el  plazo de un año  para su ejecución-no previéndose  en las cláusulas del acuerdo suscrito,  la posibilidad de utilizar dichos fondos mas allá de dicho plazo; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto de $ 8:000.000 emergente del Convenio celebrado el 12 de junio de 2014 entre el Ministerio de Turismo y Deporte y el Consejo de Educación Técnico Profesional, en mérito a lo expresado en el Considerando 6);
2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 7) de la presente Resolución;
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver los antecedentes.
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